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4. EXPORTACIONES DE BIENES 

 

Los residentes deberán canalizar a través del mercado cambiario, las divisas provenientes de sus 

exportaciones, incluidas las que reciba en efectivo directamente del comprador del exterior, dentro de los 

seis (6) meses siguientes a la fecha de su recibo,  correspondientes tanto a exportaciones ya realizadas como 

a las recibidas en calidad de pago anticipado por futuras exportaciones de bienes.  

 

Conforme a la Resolución Externa 8 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la República (en adelante 

R.E. 8/00 J.D.) los residentes deberán canalizar a través del mercado cambiario las divisas por concepto de 

garantías otorgadas en desarrollo de sus exportaciones. 

 

Los exportadores de bienes deberán diligenciar la declaración de cambio por exportaciones de bienes 

(Formulario No. 2) en el momento de reintegrar las divisas, bien sea mediante su venta a los Intermediarios 

del Mercado Cambiario (en adelante IMC) o su consignación en las cuentas de compensación, utilizando el 

numeral cambiario que corresponda, de acuerdo con las instrucciones establecidas para el diligenciamiento 

de la misma.  

 

Las divisas deberán ser canalizadas a través del mercado cambiario por quien efectuó la exportación de 

bienes, y éstas podrán provenir del deudor, su cesionario o de centros o personas que adelanten la gestión de 

recaudo y/o pago internacional, se trate de residentes o no residentes. En caso de efectuarse titularizaciones 

en Colombia de los flujos de fondos futuros de exportaciones de bienes, los reintegros podrán ser 

efectuados directamente por el patrimonio autónomo y no necesariamente por el exportador de los bienes. 

Para los reintegros que efectúe el patrimonio autónomo, éste deberá  presentar la declaración de cambio por 

exportaciones de bienes (Formulario No. 2). 

 

En la declaración de cambio, los exportadores dejarán constancia de los datos relativos a la(s) 

declaración(es) de exportación definitiva(s), cuando estén disponibles en la fecha del reintegro de las 

divisas, así como de los valores efectivamente reintegrados, de los gastos en que se haya incurrido y de las 

deducciones acordadas, si las hubiera. De no estar disponibles en esa fecha, los exportadores informarán en 

cualquier momento los datos al IMC a través del cual se realizó la operación y conservarán copia de este 

informe en sus archivos. Cuando la operación se canalice a través de cuentas de compensación, tales 

documentos  deberán conservarse anexos a la declaración de cambio. No será necesario diligenciar los 

campos correspondientes a la información anteriormente indicada en los casos en que las normas de 

comercio exterior no exijan estos documentos. 

 

Los datos de la declaración de exportación no serán procesados ni remitidos al Banco de la República (en 

adelante BR), pero deberán conservarse para cuando sean requeridos por las autoridades de control y 

vigilancia. 

 

En las situaciones que impiden o hayan impedido jurídicamente a los exportadores el cumplimiento de la 

obligación de reintegro de divisas (fuerza mayor, caso fortuito, inexistencia o inexigibilidad, entre otras), no 

será exigible la canalización del mismo a través del mercado cambiario.  

 

Los exportadores podrán reintegrar a través del mercado cambiario montos superiores o inferiores al valor 

de la mercancía exportada según la respectiva declaración de exportación, siempre y cuando estas 
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diferencias se presenten por razones justificadas, como sucede, entre otros, en el caso de los descuentos a 

los compradores del exterior por defecto de la mercancía, por pronto pago o, por volumen de compras.  

 

En todo caso, el exportador deberá conservar los documentos que justifiquen la no canalización o las 

diferencias ante la autoridad de control y vigilancia del régimen cambiario. En la casilla de observaciones 

de la declaración de cambio deberán indicarse las razones que dan lugar a estas situaciones. 

 

La compensación de obligaciones no es admisible en operaciones de comercio exterior. 

 

En concordancia con la Resolución 422 de 2008 DIAN mediante la cual adicionó la Resolución 4240 de 

2000 DIAN por la cual se reglamentó el artículo 110 del Decreto 2685 de 1999 y con el Memorando 142 de 

marzo 7 de 2008 DIAN, las empresas que exporten combustibles, carburantes o lubricantes en lo referente 

al reaprovisionamiento de buques y aeronaves deberán diligenciar la declaración de cambio por 

exportaciones de bienes (Formulario No. 2). 

 

4.1.  Pagos 

 

4.1.1. Pago de exportaciones de bienes en moneda legal 

 

Los residentes podrán canalizar el pago de sus exportaciones en moneda legal colombiana únicamente a 

través de los IMC.  

 

Los compradores del exterior deberán efectuar la transferencia de los recursos desde las cuentas en moneda 

legal colombiana abiertas por éstos, de conformidad con lo previsto en el numeral 10.4.2., “egresos” literal a 

del Capítulo 10 de esta Circular. El exportador deberá  presentar al IMC donde se abonan los recursos en 

pesos producto del pago de la exportación de los bienes, la declaración de cambio por exportaciones de 

bienes (Formulario No. 2), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la canalización del pago mediante 

el abono en cuenta. 

Modificado con el Boletín del Banco de la República: No. 006 (Feb. 14/2012) [CRE DCIN-83 Feb.13/2012] 

 

El exportador en dicha declaración de cambio deberá indicar el valor en dólares que se entiende reintegrado 

de cada declaración de exportación bajo el numeral cambiario 1060 “Pago de exportaciones de bienes en 

moneda legal colombiana”.  

 

4.1.2. Pago de exportaciones de bienes con tarjetas de crédito internacional 

 

En las exportaciones pagadas con tarjeta de crédito internacional los exportadores deberán seguir el 

siguiente procedimiento: 
 

a. Si el pago de la exportación es en moneda legal colombiana, el exportador deberá  presentar al IMC, 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la canalización del pago mediante el abono en cuenta, 

la declaración de cambio por exportaciones de bienes (Formulario No. 2), con el numeral cambiario 

1061 “Pago de exportaciones de bienes pagados con tarjeta de crédito internacional”. 
 

b. Si el pago de la exportación es en divisas, el exportador debe canalizarlas mediante el abono en una 

cuenta de compensación, conforme a las instrucciones señaladas de manera general en este Capítulo 

http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2012/6.pdf
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y en el Capítulo 8 de esta Circular, reflejando el ingreso en los Formularios No.2 y No. 10 con el 

numeral cambiario 1040 “Reintegro por exportaciones de bienes diferentes de café, carbón, 

ferroníquel, petróleo y sus derivados y por exportaciones de bienes  pagados con tarjeta de crédito 

internacional”. 

 

4.1.3. Pagos anticipados al embarque 

 

Se considera que pago anticipado cuando las divisas son canalizadas a través del mercado cambiario antes 

del embarque la mercancía. 

 

Los ingresos de pagos anticipados de exportaciones, deberán canalizarse a través del mercado cambiario 

mediante el diligenciamiento de la declaración de cambio por exportaciones de bienes (Formulario No. 2). 

 

Las divisas recibidas por los exportadores sobre futuras exportaciones de bienes, no pueden constituir una  

obligación  financiera con reconocimiento de intereses, ni generar para el exportador obligación diferente a 

la entrega de la mercancía.  

 

4.2.  Financiación de Exportaciones después del Embarque 

 

Los residentes podrán conceder plazo para la cancelación de sus exportaciones a los compradores del 

exterior.  Los créditos o financiaciones obtenidos para este propósito no deben ser informados al BR. 

 

4.2.1  Reintegro de exportaciones de bienes en un plazo igual o inferior a los doce (12) meses 

 

Cuando el reintegro de las exportaciones de bienes se efectúe dentro de los doce (12) meses, contados a 

partir de la fecha de la declaración de exportación definitiva, independientemente del plazo y monto 

financiado, se deberá diligenciar la declaración de cambio por exportaciones de bienes (Formulario No. 2) 

utilizando el numeral cambiario que corresponda. 

 

4.2.2. Reintegro de exportaciones de bienes en un plazo superior a los doce (12) meses 

 

Cuando el reintegro de las exportaciones de bienes se efectúe después de los doce (12) meses, contados a 

partir de la fecha de la declaración de exportación definitiva, independientemente del plazo y monto 

financiado, se deberá diligenciar la declaración de cambio por exportaciones de bienes (Formulario No. 2) 

utilizando el numeral cambiario 1043 “Reintegro por exportaciones de bienes en un plazo superior a los 

doce (12) meses financiados por el exportador”. 

 

4.2.3. Caución 

 

Para las divisas que reciban los residentes en Colombia a través del mercado cambiario como caución del 

pago de las operaciones que efectúen con el exterior deberá diligenciarse la declaración de cambio por 

servicios transferencias y otros conceptos (Formulario No. 5) 

 

Cuando los residentes concedan plazo para el pago de las exportaciones de bienes de acuerdo con lo 

dispuesto en el punto 4.2. de este Capítulo y se utilice la caución como fuente de pago del crédito, se 



 

 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA – DCIN - 83 

 

    Capítulo 4 

 

 

ASUNTO 10: PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO 

Actualizado al 14 de febrero de 2012  4 

 

entenderá canalizado el pago de la exportación con la declaración de cambio por servicios transferencias 

y otros conceptos (Formulario No. 5). 

 

4.3. Prefinanciación de Exportaciones antes del Embarque 

 

Los exportadores podrán obtener préstamos provenientes de los  IMC o de no residentes para prefinanciar 

sus  exportaciones de bienes, incluidas las de bienes de capital, los cuales constituyen una operación de 

endeudamiento externo que debe ser informada al BR antes de su desembolso, mediante el diligenciamiento 

del Formulario No. 6 “Información  de  endeudamiento  externo  otorgado  a  residentes” de conformidad 

con el procedimiento previsto en el punto 5.1. del Capítulo 5 de esta Circular, previa la constitución del 

depósito a que se refiere el numeral 2 del artículo 16 de la R.E. 8/00 J.D., con excepción de los bienes de 

capital. 

Modificado con el Boletín del Banco de la República: No. 43 (Oct.28/2011) [CRE DCIN-83 Oct.28/2011] 

 

El procedimiento para la constitución, liquidación y restitución anticipada del depósito se sujetará a lo 

dispuesto en el Asunto 44  del Manual de Fiduciaria y Valores.  

 

La canalización de las divisas y el pago del endeudamiento externo originado de la prefinanciación de 

exportaciones, se efectuarán de la siguiente manera: 

 

a. Desembolso de divisas 

 

Los residentes que obtengan préstamos para prefinanciar exportaciones, a los que se refiere el artículo 16 de 

la R.E. 8/00 J.D., deberán canalizar por el mercado cambiario los desembolsos de los mismos para lo cual 

se anotará en la declaración de cambio el numeral cambiario 4022 para operaciones del sector cafetero y el 

4024 para los desembolsos de cualquier otro sector.   

 

b.  Pago total o parcial del endeudamiento externo 

 

La prefinanciación de exportaciones se podrá pagar con el producto de la exportación realizada con 

posterioridad a la fecha de la prefinanciación o con divisas adquiridas en el mercado cambiario 

(amortización del préstamo, pago de intereses y demás gastos bancarios). 

 

Si el pago se efectúa directamente en el exterior con el producto de las exportaciones se deberá transmitir, 

vía electrónica, el Formulario 3A  “Informe de desembolsos y pagos de endeudamiento externo” al BR, por 

el IMC o directamente por el deudor del crédito si es titular de cuenta de compensación,  dentro de los 

quince (15) días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó la operación.  

 

Si el pago se efectúa con divisas del mercado cambiario se deberá diligenciar la declaración de cambio por 

endeudamiento externo (Formulario No. 3). En el mismo se anotará el numeral cambiario 4522 para 

prefinanciaciones del sector cafetero y el 4524 para los demás sectores. En los casos en que se efectúe la 

exportación deberá diligenciarse la declaración de cambio por exportaciones de bienes (Formulario No. 2) 

una vez se produzca efectivamente el reintegro. 

 

 

http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
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4.4. Venta de Instrumentos de Pago 

 

Los residentes podrán vender, con o sin responsabilidad de su parte,  a los IMC, a entidades del exterior que 

desarrollen actividades de factoring de exportación o a otros no residentes, los instrumentos de pago en 

moneda extranjera recibidos del comprador del exterior por sus exportaciones.  

Modificado con el Boletín del Banco de la República: No. 43 (Oct.28/2011) [CRE DCIN-83 Oct.28/2011] 

 

Al momento del reintegro de las divisas, el exportador deberá diligenciar la declaración de cambio por 

exportaciones de bienes (Formulario No. 2) de acuerdo a lo previsto en el punto 4.2 de este Capítulo. El 

valor del descuento que se pacte en la negociación del instrumento de pago no puede tratarse como 

descuento por gastos sino como un menor valor de la exportación. 

 

Los instrumentos de pago derivados de exportaciones también podrán ser vendidos en moneda nacional a 

los IMC. Al momento de recibir el pago de la exportación por parte del comprador del exterior se deberá 

diligenciar la declaración de cambio por exportaciones de bienes (Formulario No. 2). En ésta consignará, en 

la casilla "Identificación del Exportador”, el nombre del exportador a quien le adquirieron el instrumento, y 

en el espacio destinado a "Observaciones" anotarán su propio nombre y la frase: "reintegro de instrumento 

de pago adquirido a (nombre o razón social del exportador)".  

 

Cuando el reintegro de las divisas no se efectúe por el 100% del valor de la exportación sino por un menor 

valor, debido a la venta con descuento del instrumento de pago recibido por el exportador, este descuento 

por no corresponder a fletes, seguros portuarios y de aeropuerto, numeral cambiario 2016, no se puede 

anotar en el renglón 23 de la declaración. En consecuencia, se debe llenar la casilla “valor reintegrado 

USD” con el valor efectivamente recibido por la venta del instrumento de pago.  

 

Si la venta del instrumento se hizo con responsabilidad del exportador y el comprador del exterior no paga 

el instrumento, para devolver las divisas al adquirente del instrumento, el exportador deberá tramitar una 

devolución de la primera operación. Para el efecto deberá diligenciar dos (2) declaraciones de cambio, a 

saber:  

 

a. Formulario No. 2 “Declaración de cambio por exportaciones de bienes” indicando en la casilla I Tipo 

de operación, el número 2 “Devolución” para devolver los recursos  a quien adquirió el instrumento.  

 

b. Formulario No. 5 “Declaración de cambio por servicios, transferencias y otros conceptos”, para 

atender el pago del costo financiero que asumió el IMC  o el no residente al adquirir el instrumento, 

operación que se identificará con el numeral de egresos 2904 “Otros conceptos”.  

Modificado con el Boletín del Banco de la República: No. 43 (Oct.28/2011) [CRE DCIN-83 Oct.28/2011] 

 

4.5. Devolución 

 

La devolución de divisas por concepto de exportaciones de bienes, deberán canalizarse a través del mercado 

cambiario, cuando el comprador extranjero rechace total o parcialmente la mercancía. 

 

http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf
http://www.banrep.gov.co/documentos/reglamentacion/cambiaria/2011/43.pdf

